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RESOLUC¡Ot/ No.SJ

COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR

CONSiDERANDO:

Quedeconiormidad conel numeral Sdelarliculo 261 delaConstitución de la Repúbii:a delEcuador, las
polñicas: económica, lributarja, aduanera. arancelaria, ce comercio e;:lerior. entre otras, son
compeíencias exclusivas delEstada Central,

Que el arlículo 30S de ia Constíucién de la República del Ecuador' establece que: 'La creación de
aranceles y lijación desusniveles sancompetencia exclusiva de la Función Ejecutiva";

Que el.Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de la OMC, en su artículo XX
"Excepaones Generales" estilbJece que:"A reserva da qua00 se apUquen lasmadidas enumeradas a
continuación enforma queconstituya unmedio de discriminación arbitrario e injustificable eníre lospaises
en que prevalezcan las mismas condiciones, o una reslricdónencubiena al comercio lntemacionaí,
ninguna disposición del preseme Acuerdo será interpretada en el sentido de impedir que lada parte
coníratante adopte o aplique lasmedidas: (...) d)necesarias paralograr la observancia de las leyes yde
los reglamentos queno sean incompatibles conlas disposiciones delpresente Acuerdo. tales comotas
leyesy reglamentos relañvos a la aplicación estasmanidas aduaneras, al maníensniento en vioor delos
monopolios administrados de confomlk!ad con el párrafo 4 del articulo 11 y con el articulo XV!!, a fa
protección de patentes, marcas de fábrica y derechos de autory de reproducción, y a la prevención de
priÍepcas quepuedan inducir a error";

Que manianle Decisión 771 de la Comisión de la Comunid;;d Andina se extiende hasta el~l de
dic~embrede 2014. las plazos previstos en los articules 1, 2 Y3 de la Decisión 695, pemJitiendo a los
Paises Miembros mantener un grado de flex'lbilidad en la apÍicación de los niveles arancelarios del
Arancel Extemo Común, entanloseestablezca unaPoJilica Arancelaria Comunitaria;

QueelCódigo Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), publicado en el Suplemento
del Reg¡'~lJo Oficial No.351 de29 de diciembre de2010, creó el Comité de Comercio Exterior ¡COMEX)
como €Iolganoencargado deaprobar laspolflic¡¡s públicas nacionales enmateria de poiítica c-ornercial;

Quedeacuerdo alarfculc72,Iilerat e,delCódigo Orgánica dela Producción, Comercio e Inversiones es
facultad delComilé deComercio Exlenor (COMEX). crear, modificar o suprimir lasjarilasarancelarias;'

Quemediante Decreto Ejecutivo No.S!i2, publicado enel Suplementa del f1egislro Oficial N' 191 de 15
de octubre de2(){j7. se poblicó elArancel Nacional de Im¡l(lrtaciones;

Que el. Arancel del Ecuador constituye un instrumento de polnica comercial que debepromover el
dessrrollo de las actividades productivas en el país y establecer medidas de apoyo a la inl'el5jón
produclíva enelsector exponaoor nacional;

Que e.1 Comité de C?m?rc1o ExlafÍor, en~esión llevada a caboel 19de nO'líembre.de 2012, conoció y
aprobó .ellnforme T';Crnco de Ia.Secrelarra Ta~nica del COMEX, quesugiere aprobar la apertura de la
subparlida arancelaria de decodrficadores;se Incorpore utla Nota Complementaria Nacional al Arancel
Na?¡Qn~, para es~.lecer la correcta definición de la subparüoa especifica creada, para la correcta
aplicación del Sell'tclO NaCional de Aduanas; j', se emila la licenciade importación por parte de la
Superintenilencfa deTelecomunicaciones;

Quemediante Memorando No. MCPEG-DESP-2012-0220·M de 19 denoviembre de 2012, se delegó al
Dr. f1ubán Moran Castro, Secretario Técnico del MiniSlerio de Coordinación de la Producción, Empleo y
C~petítividad, parapresidir la Sesión de Pleno del Comité de Comercio Exterior, COMEX, de 19de,-,
ne~m~de~~ . 1

Enejercicio delasfacultades queleconfiere laley,

RESUELVE:

Articulo 1.' Rejormar el AranceJ Nacional en lossiguientes términos:
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Arucufo2.-lndulr iasiguiente NotaComplementaria Nacional enelArancel Nadonal;

"Nota Complementaria Nacional:

Para la aplicación deJa subpartJda 8528.71.00.10, los decodificadores sonlosequipos queseencargar¡
de la recepción y decodificación de.señal de lelevisión analógica odigilal,paraluego sermostrada enun
disposili'Jo devisualización,

Losreceptores satellliJles FTA (Free ToAir) son lassqtripos queoclienen unprocesador-cecodlñcacor y
portanto reclben emisiones satelitales detelevisión desencnpíadas, esdecir, des¡;iftadas y Ifstas paraser
mostradas en undispositivo devisualizacJón',

Articulo 3,-Seprohíbe fa ím¡l(lrlacíón dedecodificaoores y receptores salelltales FTA clasificados enla
sobparnda 8528.71,00.10 a través de Correos del Ecuador, Mensajeria rápiilao Courier, oa íravés.oe
personas nalumles queingresen porlessalas dearrilJo inlernaciooai de pasajeros, pasos fronterízos, o
puertos marmmos. ElServicio NacionaJ de Aduana de!Ecuador deberá ordenar el reembarque de estas
mercancías encuanto sean aprehendidas.

Articulo 4.-Re/ormar el Anexo t de la Rewlución W 450delCCMEX, publicado en el Suplemento del
Reg;slro Oficial No.492de 19dedíciemhre.de 21JOB, enlosslglJÍenles términos:
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• , - Doco¡jljicadOres~\ SU¡J<1rlntendencia de ... rLicencia deim¡x>rtaCiÓii·-r'. -
saiet.alcs FTA ' "~"••"'~ , Telcromunicaciones {SLJPE~TEL) ¡ _ L--.

Artículo 5.- Se dIspone a la Superintendencia de Telecomunicaciones coordinar con la Secretaria
Técnica del COMEX, los requisiíos parala obtenclon de la Licenc1a de Importación noaulomélica,
referida enelartículo 3 dela preseníeResolución..~



DISPOSICJÓN TRANSITORIA.- Las disposiciones adoptadas en esta Resolución, entrnrán en vigencia
después desesenta (60) días. coruaoos apartir delapubficaci6n enelRegislrn OficiaL .

$
Esta Resol ..n fue adoptada En sesión Il",adaacabo el 19 denoviembre de2012.
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ledo. Diego Caicedo
SECRETARIO AD HOC


